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Lo que pango en conocimiento del

público en general es para los fines

legales consiguientes.

LIC. WILSON FERNANDO NA-

SECRETARIO DEL JUZGADO DE-
CIMO SEGUNDODE LO CIVIL DE

PICHINCHA
hay un sello
pp/1045

AVISO DE REMATE

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL

DE PICHINCHA
Se pone en conocimiento del públi-

co en general, que el día lunes

veinte y cinco de agosto de rmil no-
vecientos noventa y siete, desde

las cataroce horas hasta las diez y

echo horas va a tener lugar el re-
mate del bien inmueble embargado

en la presente causa,en la secreta-

riá de esta Judicatura cuya des-

enpción y avalúo se detalla a conti-

nuación:

Bien Avaluado.

Inmuebte.-ubicado en el lote No. 2,

de la manzana J, Cooperativa de

Vivienda [nmaculada Concepción
de la Concordia, parroquia Chillo-
gallo, cantón Quito, provincia de Pi-
chincha.

Límites y Dimensiones: Norte en

30.50 m. lote No. 3; Por el Sur, en

30.50m, con área comunal, por el

Este en 14 metros,; con el lote No.

9; y, Oeste, en 14 metros, con la
calle C

Superficie del terreno y área aproxi-

mada de construcción:

Areade terreno 427 M2

Area de construcció, vivienda 182

m2

Area de local comercial 36M2

Reseña de los acabados El inmue-

ble es una construccón de hormi-

gón armado,losa de entrepiso, y

mampostería de ladrillo y bloque.Es

una construcción que se encuentra

en aceptable estado de conserva-

cón y mantenimiento. Posee sala,

comedor, cocina, un baño comple-

to y tres dormitorios. Pisos: de due-

las de madera en la mayoría de los

ambientes cerámica esmaltada tipo

Italpiso en la cocina , baño y una
área pequeña de pasillo acceso.

Los patios se encuentran encemen-
tados y en buen estado. Enlucidos,

verticales lisos, los horizontales
champeado grueso. Pintura en los
ambientes interiores; caucho;e xte-

riores pinturas de cemento. Reves-

tímientos, : en baños azulejos, color

en cocina blanco decorativo, no

existen muebles de cocina. Puer-
tas: tas del cerramiento son de me-

tal, una de ingreso vehicular y otra
de ingresa peatonal, la pnacipal de

acceso a la vivienda panetada de

madera y tabiques del mismo mate-

fal, las interiores de madera. Ven-

por lo que lo avalúo en la suma de

5/.450.000,00
4.-Cuatro llantas marca  Icollantas
BF, nuevas, sin 14, que las avalúo e

razón de S/ 125.000,00 cada una
dando un monto de S/.500.000,00
5.-Radio Grabadora marca NIVICO,
modelo super Jumbo 300, doble

cassetteraparlantes mcorporados,
en reguiar estado, sin saber de su

funcionamiento, por lo que la ava-

lúo en ta suma de S/.250.000,00
6.- Televisor blanco y negro, marca
RCA, modelo BWT122W, de 12

pulgadas, viejo, desconociéndose
su funcionamiento, por lo que to

avalúo,en la suma de S/.50.000,00
7.-Televisor a colores marca
SONY, modelo KV+946 de 21 de
pulgadas, sin conocer su funciona-

miento por lo que lo avlaúo en la
suma de S/.500.000,00
El valor total del avalúo asciende a

la suma de S/.3'000.000,00 son

TRES MILLONES DE SUCHRES

según avalúo pericial
Portratarse del primer señalamien-

to, toda postura deberá cubrir por to

menos las dos terceras partes del

avalúo. A cada postura, deberá

acompañarse el diez porciento del

valor de la oferta, en dinero efectivo
o en cheque certificado a la orden
de la Judicatura.

Los bienes muebles , astán a cargo

del Depositario Judicial del Cantón

Mejía señor Neil Muñoz Laborde.
Quito, 17 de junio de 1997

El Secretario del Juzgado Cuarto

de lo Civil de Pichincha
Lcdo Angel María Cahuasquí Ch.

17 de junio de 1997

hay un sello

pp/2308
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JUZGADO DECIMO PRIMERO DE

LO CIVIL DE PICHINCHA

“CITACION JUDICIAL PARA

SEÑORA NADIA ESNEYDER
FLOR ROMERO
EXTRACTO

JUICIO: APREHENSION Y EN-

TREGA No. 1552-95-L

ACTOR: Pablo Emesto Viteri Utre-

ras,en calidad de Subgerente a car-

go del Area Administrativa de la dt-

visión Financonti en la regional Sie-
rra y representante legal del Banco

Continental S.A.
DEMANDADA: NADIA ESNEYDER

FLOR ROMERO

OBJETO: Pago de una letra de
cambio por la cantidad de doce mi-

llones ciento diez mil sucres

EXTRACTO
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL

 

 

 

m REPUBLICA DEL ECUADOR

un SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

o
«o

303 1484
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE

DENOMINACION DE LA COMPAÑIA
MACROSISTEMASS.A. POR LA

DE CHSECUADORS.A.

Se comunica al público que la compañia MACROSIS-
TEMAS S.A.va a proceder a cambiar su denominación

por la de CHSECUADORS.A., en términos de la escri-

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo

del cantón Quito el 23 de mayo de 1997.

Quienes se creyeren con derecho pueden presentar su

oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domici-
lio principal de ta compañía, dentro de los seis dias con-

tados desde la fecha de la última publicación de este

extracto y, además, en el mismo término, deben poner

este particular en conocimiento de la Superintendencia

de Compañías. El Juez que reciba la oposición notifica-
rá a esta Superintendencia, dentro del término de dos

días con el escrito pertinente. De no haber oposición o

de no notificarse con ella a esta Entidad, dentro del tér-

mino señalado, se procederá a la aprobación del acto

jurídico mencionado.

Quito, 20 JUN 1997

Dr. Iván Salcedo Coronel

SECRETARIO GENERAL  

QUITO + VIERNES 27 DE JUNIO DE 1997
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA
DEL PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE ECONOMIA
MIXTA SERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL
ECUADOR EMSAAIRPORT SERVICES"

Se comunica al público que la compañía "COMPA-
ÑIA DE ECONOMIA MIXTA SERVICIOS AERO-
PORTUARIOS DEL ECUADOR EMSAAIRPORT
SERVICES”prorrogó su plazo de duración y refor-
mó sus estatutos por escritura pública otorgada
ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito el
14 de mayo de 1997. Fue aprobada porla Supe-
rintendencia de Compañías mediante Resolución
N* 97.1.1.1.1261 de 28 MAYO 1997.

Y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón
Quito, el 07-06 1997.

DURACION: La compañía durará cincuenta años
contados a partir de la fecha de inscripción de la
escritura de constitución en el Registro Mercantil

Quito, 20 de junio de 1997. y

9,0 ¿un 897
Dr. Iván Salcedo Corofel
SECRETARIO GENERAL
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